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CARLOS ENRIQ UE OLIVARES ASTUCASA 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 24 dí as del mes octubre de 2002 , reunido el Tribunal Constitucional 
en ses ión de Pleno Juri sd iccional. con as istencia de los señores Magistrados Rey Te1Ty. 
Presidente; Revoredo Marsano, Vicepresidenta; Alva Orlandini , Bardelli Lartirigoyen, 
Gonzales Ojeda y García Tom a, pronuncia la siguiente sentencia. 

ASUNTO 

Recurso ex traordinario interpu esto por don Carlos Enrique Olivares Astucasa cont ra 
la sentenci a exped id a por Sala Mixta de la Corte Superior ele .Justicia de Chincha. ele fojas 
121. su lecha 12 de diciembre ele 200 1, que declaró improcedente la acc ión ele amparo el e 
au tos. 

ANTECEDENTES 

El rec urrente. con lecha 13 de agosto de 2001, interpone acc ión ele amparo contra el 
irector de la USE de Pi co. don Germ ún Román Gutierrez, y las profesoras Nati vidad 
ladys Esp ino Vi zarreta y Blanca Erlinda Quispe Pined a para que se declare la 

1aplicabilidad el e las Reso luciones Direc torales N.'" 0765. 0769 y 0775 , ex pedidas el 20 
e julio de 2001, mediante las cuales se nombra a las profesoras mencionadas de acuerdo 

con la con\'ersión y asignación de plazas docentes qu e modi rica la plaza de Asesoría de 
Ciencias Nat urales del Colegio Estatal .José de San Martín asignando en su lugar tres plazas 
vacantes de profesores por horas en la especialidad de Ciencias Biológicas y Química, y 
deja sin efecto legal a l mi smo tiempo la Resolución Directora! N. 0 0534-200 1-US E-P. ele 
fecha 1 O de mayo de ::wo 1, qu e lo contrató para el período comprendido del 15 de mayo al 
3 1 de dici embre de 200 l . Agrega que, en virtud de esta conve rsión y asignación de plazas, 
se le ha dejado sin trabajo. si n av iso alguno, lesionándose sus derechos co nstitucional es de 
libertad de trabajo. a la defensa. al deb ido proceso y a la libertad de contratación. por lo que 
so li cita que se di sponga la vigencia de la ci tada Resol uci ón Direc tora! N° 0534-200 !­
USE- P. med iante la cual se le contrató. 

El emplazado y el Procurador Público a cargo de los as untos judiciales del 
.\llinisterio de Educac ión. abso lviendo el tras lado de contestación a la demanda, proponen la 
excepción J e !alta de agotam iento de la vía administrativa y niegan y contradicen la 
demanda en todos sus ex tremos, precisando que no se ha vulnerado ninguno de los 

Y 
derecllos constitucional es del demandante y que han actuado dentro de las lacultades 
otorgadas por la ley. 
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El .Juzgado Civil de Pisco, a fojas 56, con fecha 12 de setiembre ele 2001. declaró 
improcedente la demanda y que carece de objeto pronunci arse sobre la excepción ele falta 
ele agotamiento de la vía administrativa. por cuanto el demandante debe acudir a una vía 
más lata en la cual se pu edan actuar pruebas y hacer valer el derecho que pudi era 
correspo nderle . 

La rec urrida, confirmando la apelada, dec laró improcedente la demanda, por estimar 
que el Informe N. 0 O 19-200 1-USE-P-C E-.ISM/D, de fecha 7 de agosto de 2001, de fojas 
25, deja sin efecto la contratac ión de se rvicios del demandante, lo cual, sin embargo, no es 
materia de esta acción ele amparo. 

FUNDAMENTOS 

l . El período ele contratación del demandante en el Colegio Estatal José de San Martín de 
Pi sco, del 15 de mayo al 31 de diciembre de 2001, estipulado en el artículo 12° de la 
Resolución Directora! .0 0534-2001-USE-P , de fecha 10 de mayo ele 2001, que obra a 
fojas 7 ele autos, cuya vigenc ia demanda, ha vencido a la fecha , por lo que la sup uesta 
vio lación de sus derechos constitucionales invocados se ha convertido en irreparable 
según lo previsto en el artícu lo 6°, inciso 1 ), el e la Ley N o 23506 . 

7 Al respecto. se debe tener en cuenta que, según el artículo !5° de dicha resolución 
directora!, los contratos de servicios clcctuados en la misma quedaron sujetos a ser 
resueltos. entre ot ras causales, por ·' reaj uste de metas de atención o racionali zación o 
desplazamiento de personal docente", y, mediante el lnfom1e N. 0 O 10-200 1-USE-P-CE­
.JSM/D. ele fecha 7 de agosto ele 200 l. cuya copia obra a fojas 25, se dejó sin efecto la 
contratación de l demandante y el e otros docentes por la referida causal prevista de 
''desp lazamiento de docentes contratados". 

Por estos rundamentos, el Tribunal Constih1cional, en uso de las atribuciones que le 
confi eren la Constitución Política del Pcrt."1 y su Ley Orgánica, 

FALLA 
CONFIRMANDO la recurrida, que, confirmando la apelada, declaró IMPROCEDENTE 
la demanda . Dispone la noti fícación a las partes, su publicación en el diario oficial El 

Peruano y la devolución ele los ac tuados. 
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